RES. 4096/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007189, Ent. N° 5737/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública N° 04/2017, por la cual se convoca a Cooperativas Sociales o de Trabajo, para la prestación de servicios de limpieza pública en los Municipios de Ciudad de la Costa, Paso Carrasco, Nicolich y zonas conexas; 
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 17/3091 de fecha 05/05/17 dispuso aprobar el Pliego Particular de Condiciones y llamar a licitación pública con el objeto referido, convocatoria que fue publicitada en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 09/05/17 y en el Diario Oficial en fecha 11/05/17;
 2) que el Pliego de Condiciones Particulares en su Artículo 4 Literal F) establece que se cederá en comodato al adjudicatario por el período del contrato, 8 recolectores nuevos, 4  recolectores del año 2013, una pala cargadora nueva, 3 camiones abiertos nuevos, un camión Roro nuevo, dos camiones Roro c/grapo, nuevos, 18 cajas nuevas y 3 utilitarios nuevos, equipamiento que la Cooperativa se obliga a conservar en perfecto estado mecánico, higiénico y estético (Artículo 7º Numeral 4 del  Pliego); 
3) que el Artículo 15 del Pliego Particular, establece los criterios para la evaluación de las ofertas, estableciendo que:
3.1) Precio de la Oferta, puntaje máximo 50, criterio de puntuación: mayor puntaje a menor precio del ítem, se establece relación de modo que por 10% sobre menor precio se reducen 4 puntos;

3.2) Presentación de la oferta, puntaje máximo 20, se evaluará la claridad, coherencia e integralidad de la propuesta;
3.3) Antecedentes, puntaje máximo 30 puntos, se evaluarán los antecedentes presentados por la oferente, valorando (10 puntos) experiencia en la tarea. Se señala, finalmente que la Intendencia de Canelones podrá adjudicar la licitación a la propuesta que a su juicio sea más conveniente, y se reserva el derecho de rechazarlas a todas;
4) que luego de una prórroga comunicada por Circular Nº 2 de fecha 01/06/17, se realizó la apertura de ofertas el día 22/06/17, y de dicho acto surgió como único oferente, la Cooperativa Social de la Costa:
5) que consta informe técnico de fecha 07/08/17 el cual evalúa la única oferta presentada, a la que asigna 45 puntos por precio, 20 puntos en Presentación de la oferta y 30 puntos en Antecedentes, totalizando 95 puntos en 100;
6) que la Comisión Asesora en fecha 06/09/17, teniendo presente los informes técnicos sugiere adjudicar la licitación de referencia, hasta la finalización del período del gobierno departamental a la Cooperativa Social de la Costa, comprendiendo la recolección de residuos, respuesta rápida y entornos, restos vegetales y basurales, equipo de administración, equipo de coordinación, otros servicios, vigilancia y guardia mecánica, por la suma total mensual de $ 5.866.476 impuestos incluidos, señalando finalmente que corresponde poner de manifiesto las actuaciones, en virtud de lo preceptuado por el Artículo 67 del T.O.C.A.F;

7) que no mediando observaciones en la puesta de manifiesto, el Intendente, mediante Resolución Nº 17/07152 de fecha 29/09/17, dispuso, ad referéndum de la intervención del Tribunal, adjudicar la licitación hasta la finalización del período de gobierno, de acuerdo a lo establecido en los informes ya referidos;

8) que en actuación de fecha 17/10/17, se señala que se realizó informe de adjudicación a través del sistema contable GCI por un total de $222.926.088, y en comunicación del Contador Delegado de fecha 30/10/17, señala que se realizó la reserva por el monto a ejecutar en el Ejercicio 2017, por $16.000.000, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido se efectuó conforme a lo dispuesto por los Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Intervenir el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: 

Voto discorde la presente Carpeta por entender, al igual que la División Jurídica que debió haber sido observado el gasto por vulnerar el artículo 48 literal C) del  T.O.C.A.F. ya que no se establecen, en el pliego respectivo, criterios objetivos para la asignación de puntajes en los factores “Presentación de la oferta” y “Antecedentes”.
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: 

Me remito al Proyecto de Resolución desestimado, con cuyos fundamentos coincido totalmente.-
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               DR. DARWIN MACHADO: 
Discorde, por estimar que procede observar el gasto en mérito a que el pliego no establece criterios objetivos para la asignación de puntajes en los factores presentación de la oferta y antecedentes, contrariando lo previsto en el literal C del artículo 48 del Tocaf.
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